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INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PARA ACREDITARLO CUANDO SE 
IMPUGNA UNA MULTA IMPUESTA POR LA INSTALACIÓN DE UN ANUNCIO Y OTROS ACTOS DERIVADOS 
DE UNA VISITA DIRIGIDA AL ACTOR EN SU DOMICILIO, ÉSTE NO DEBE DEMOSTRAR QUE CUENTA 
CON LA LICENCIA, PERMISO O AUTORIZACIÓN QUE CONTENGA EL DERECHO PREVIAMENTE 
CONSTITUIDO A SU FAVOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
De conformidad con los artículos 4 y 29, fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco: i) 
sólo podrán intervenir en el juicio en materia administrativa las personas que tengan un interés jurídico que 
funde su pretensión; y, ii) dicho medio de impugnación será improcedente contra actos que no afecten los 
intereses jurídicos del demandante. En consecuencia, cuando se impugna una multa impuesta por la 
instalación de un anuncio y otros actos derivados de una visita domiciliaria, la orden relativa, el acta de 
inspección o verificación, la resolución que determinó la sanción y, en su caso, el recibo de pago 
correspondiente resultan suficientes para acreditar el interés jurídico del actor y demandar su nulidad, sin que 
deba demostrar que cuenta con la licencia, permiso o autorización que contenga el derecho previamente 
constituido a su favor, no obstante que se trate de una actividad reglada, por tratarse de actos administrativos 
dirigidos a su persona y en su domicilio. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 18/2020. Farmacias de Similares, S.A. de C.V. 10 de junio de 2020. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Ricardo Preciado Almaraz.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA. LA LEGALIDAD DEL REQUERIMIENTO DE PAGO RELATIVO DEPENDE DE QUE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN ESTÉN COMPLETOS. 
De conformidad con los artículos 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 1o. y 3o. del 
Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el Cobro de Fianzas Otorgadas 
a Favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, Distintas de las que 
Garantizan Obligaciones Fiscales Federales a Cargo de Terceros, para llevar a cabo el cobro de una fianza 
otorgada para garantizar el cumplimiento de un contrato de obra pública, es necesario acompañar todos los 
documentos que acrediten la exigibilidad de la obligación, lo cual facilita la defensa de la parte contraria, en la 
medida en que nadie puede valerse de actos indebidos. Por tanto, la legalidad del requerimiento de pago de la 
fianza depende de que dichos documentos estén completos, lo que no ocurre cuando se señala, por ejemplo, 
que para "validar la autenticidad" de la póliza correspondiente debe ingresarse a la página de Internet de la 
afianzadora, como medio externo o ajeno a la propia prueba documental, toda vez que su autenticidad no 
puede corroborarse de su propio contenido, o se indica expresamente que el clausulado está anotado al 
reverso, sin que sea así y no se aportan otros elementos para analizar si hay o no distinta manera de cumplir 
esa condición de exigibilidad; entonces, si los documentos están incompletos, ello tiene por efecto no probar la 
afirmación de quien pretende el cobro de la garantía. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 1/2020. Subprocurador de 
Asuntos Jurídicos de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora. 17 de junio de 
2020. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Miguel Mora Pérez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA. DEBE RECABARSE EL CONSENTIMIENTO DE LA AFIANZADORA SOBRE LA MODIFICACIÓN 
DE LA FECHA DE INICIO DE AQUÉLLA, CUANDO LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL SE SUJETÓ A UN PLAZO 
DE EJECUCIÓN DETERMINADO. 
Cuando en un contrato de obra pública se pactan fechas de inicio y conclusión de ésta, sobre lo cual se expidió 
una póliza de fianza, ello implica que la afianzadora se sujetó a la modalidad obligacional del plazo de 
ejecución descrito, pues constituye el tiempo de duración de la obligación principal. En consecuencia, la 
modificación de la fecha de inicio de la obra constituye una alteración de la modalidad del vínculo obligacional, 
por estar referida a la validez de la obligación y, por tanto, es necesario recabar el consentimiento de la 
afianzadora al respecto. Lo anterior, porque el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
aplicado por analogía, al establecer que la prórroga o espera concedida por el acreedor al deudor principal, sin 
consentimiento de la afianzadora, extingue la fianza, prevé una regla categórica –no admite objeción o 
discusión– e imperativa –exigencia inexcusable–, relacionada con el vínculo obligacional, porque ésta es una 
persona distinta de los contratantes, en cuya relación contractual participa en calidad de garante; de ahí que 
debe notificársele la modificación para que decida si la acepta o, en su caso, propone la cancelación de la 
póliza de fianza o sugiere la generación de otra, con la finalidad de hacerla acorde con las nuevas condiciones 
pactadas, ya que de lo contrario se vincularía a la afianzadora con una obligación sobre la cual no expresó su 
consentimiento. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 1/2020. Subprocurador de 
Asuntos Jurídicos de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora. 17 de junio de 
2020. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Miguel Mora Pérez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


